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El IPC no experimentó variación el pasado 

mes de enero, lo que sitúa su tasa de inflación anual 

en un 3,7 por ciento
Con este dato entra en vigor la Fase I del proceso de cambio de Sistema del IPC
El proceso de cambio de Sistema se ha estructurado en dos fases, la primera de las cuales entra en vigor hoy con el dato de enero, y la segunda se implantará el próximo año. Será entonces cuando se establezca completamente el nuevo Sistema, con base en el año 2001. 

Una vez implantado, el nuevo Sistema destacará por su dinamismo, ya que se adaptará continuamente a la evolución del mercado y a los cambios en los hábitos de los consumidores, a través de la revisión anual de las ponderaciones y la inclusión de nuevos productos en el momento en que su consumo comience a ser significativo.

Por otro lado, el nuevo Sistema será técnicamente más moderno, ya que permitirá la introducción inmediata de mejoras en la metodología que ofrezcan los distintos foros académicos y de organismos nacionales e internacionales.

Novedades Metodológicas de la Fase I

· Adaptación a la clasificación COICOP

El IPC se ha adaptado a la clasificación internacional de consumo (COICOP) para los grandes grupos; esto supone que los ocho grupos para los que hasta ahora se publicaban los índices pasen a ser doce a partir de este mes.

El resto de agregaciones funcionales para las que se difunden los índices mensualmente se mantienen como hasta ahora.  

· Actualización de las ponderaciones

Las ponderaciones del IPC han sido actualizadas para los doce grandes grupos de consumo a partir de la información proporcionada por la Encuesta Continua de Presupuestos Familiares (ECPF). Esta Encuesta proporciona datos trimestrales sobre los gastos de las familias en bienes y servicios de consumo, y refleja la evolución de sus hábitos de consumo; para la actualización de las ponderaciones se han considerado ocho trimestres, desde el 2º de 1998 hasta el 1º de 2000. 

Además, se ha incidido de forma especial en aquellas parcelas cuyas ponderaciones más han variado desde el año 1992; ejemplos de estas parcelas son las gasolinas, las telecomunicaciones, los productos relacionados con las nuevas tecnologías, etc. Las restantes desagregaciones se adaptarán a estas nuevas ponderaciones para mantener la coherencia de las estructuras de consumo.

La siguiente tabla presenta la nueva estructura de ponderaciones y la compara con la utilizada hasta ahora:

Ponderaciones de grupos (tanto por mil)
Grupo

Ponderación

Ponderación



IPC-92

IPC-92*

1. ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

267,767

215,051

2. BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACO

25,834

32,182

3. VESTIDO Y CALZADO

114,792

100,384

4. VIVIENDA

102,801

114,613

5. MENAJE

64,329

63,574

6. MEDICINA

24,743

28,718

7. TRANSPORTE

135,783

157,331

8. COMUNICACIONES

14,434

25,374

9. OCIO Y CULTURA

67,908

65,238

10. ENSEÑANZA

12,916

16,878

11. HOTELES, CAFÉS Y RESTAURANTES

109,572

113,259

12. OTROS

59,121

67,398

TOTAL 

1000

1000

(*) Ponderaciones actualizadas en enero de 2001.
· Cambio de la metodología de los artículos centralizados.

Otro de los cambios a tener en cuenta en esta primera fase es el tratamiento de los artículos de recogida centralizada. A partir de enero de 2001, el cálculo del precio medio de cada uno de estos artículos se realizará utilizando las ponderaciones de las variedades que los componen medidas por el gasto que se haya realizado en cada una de ellas, en lugar de por el número de unidades como se venía haciendo hasta el momento.

· Enlace de series e información disponible.

Para dar continuidad a las series de IPC y poder establecer comparaciones, se ha calculado un coeficiente de enlace para cada una de las desagregaciones funcional/geográfica del índice.

Además, para los doce nuevos grupos, se ha calculado una serie con datos mensuales de cada uno desde enero de 1993. 

Esta información se puede consultar en la página de Internet del INE: 

http://www.ine.es 
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